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CIRCULAR/INT - No. 010
 
Pitalito, Febrero 1 de 2023
 
 
 
PARA: FUNCIONARIOS ALCALDÍA DE PITALITO
  
ASUNTO: ADENDA No. 03 A LA CONVOCATORIA DE ENCARGO No. 001 DE 2023
 
 
Por medio de la cual, la Secretaría General del Municipio de Pitalito modifica por tercera vez
la Circular Interna No. 006 de 2023, con el propósito de modificar el cronograma del
proceso.
 
Considerando la necesidad de consolidar la información del proceso de valoración de hojas
de vida de los postulados al concurso de encargo objeto de estudio, se hace necesario
modificar por tercera vez el cronograma del proceso, en procura de extender el término de
publicación resultados.
 
En virtud de lo anterior, en aplicación de los principios de garantía, imparcialidad,
confiabilidad, eficacia y eficiencia, se comunica a los interesados que el cronograma del
proceso quedará de la siguiente manera:

ACTIVIDAD FECHA
Publicación resultados del estudio de verificación de
cumplimiento de los requisitos establecidos en la convocatoria. -
Lista de admitidos y rechazados en la cartelera de la entidad y
página web

02 de febrero de
2023

Término para radicación de reclamaciones a los resultados de la
verificación de cumplimiento de los requisitos (dos días hábiles)

03 y 06 de febrero
de 2023

Término para análisis, estudio y respuesta a las reclamaciones
que se presenten

07,08 y 09 de
febrero de 2023

Publicación decisión reclamaciones
10 de febrero de

2023.
 
Las demás partes de la Circular interna No. 006 del 23 de enero de 2023, se mantienen
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incólumes, ordenando la publicación del presente documento en la cartelera y pagina web de
la Alcaldía de Pitalito.
 
Cordialmente,

GLORIA CANDELARIA ESPINOSA HOYOS
Secretaria General

Proyectó: DORALY TRUJILLO INCHIMA, Profesional Universitario


